ARGUMENTARIO ANTE LAS REIVINDICACIONES DE LA PLATAFORMA POR UNA VIVIENDA DIGNA

1. Valoración General

Desde hace unas semanas se están convocando sentadas de jóvenes por la vivienda digna para el 14 de mayo por la tarde.
Desde la CEF de JSE, queremos dejar claro, ante esta movilización: 

A. JSE no secunda ni respalda esa convocatoria, pero la respeta y la entiende en el marco de la situación que viven los y las jóvenes para el acceso a la vivienda, y su emancipación.
B. Aun así, JSE quiere dejar claro que ni la política del actual Ministerio de Vivienda es igual que la de los Gobiernos del PP, ni las de los Gobiernos autonómicos del PSOE son iguales que las de los gobiernos autonómicos del PP. Hay dos formas de gobernar bien diferentes para los y las jóvenes.
C. El Plan de Choque puesto en marcha en 2004, el Plan de Vivienda 2005-2008, la oferta de suelo público para VPO realizada en los últimos 2 años, que es igual a la realizada en todos los años de la democracia, el que se hayan alcanzado los 100.000 millones de € en políticas de vivienda en los PGE 2006 y la Futura Ley del Suelo nos hacen defender con orgullo que ha cambiado la política de vivienda. Ahora hay más VPO, hay apoyo al alquiler, y hay una oferta de VPO ajustada a las demandas de los jóvenes y a cada edad de los y las jóvenes.
D. Si a eso añadimos las medidas puestas en marcha para mejorar la calidad del empleo joven y que se han creado 300.000 puestos de trabajo para jóvenes, podemos afirmar que se está haciendo un esfuerzo colectivo para adelantar la emancipación de los y las jóvenes. Ahora, queremos que el empleo no sea un fin en sí mismo, sino un medio para conseguir la emancipación.
E. Con todo, entendemos que las políticas del PSOE tienen resultados a corto, medio y largo plazo y que cambiar un problema estructural no es rápido. Por tanto, consideramos que es entendible el enfado de los jóvenes, pero que deben conocer qué política hace cada uno y exigir que cada administración cumpla, a la vez que reconocer lo que se ha hecho y se está haciendo.
F. Debemos centrar las críticas en los anteriores Gobiernos del PP y en los de las Comunidades y Municipios gobernados por el PP.

2. Hay una política de vivienda que responde a las demandas de los jóvenes

La puesta en marcha de políticas sociales de vivienda fue uno de los principales compromisos del PSOE en la campaña electoral para las elecciones generales de 2004, y se está cumpliendo. 
En los últimos dos años se ha puesto en marcha un profundo cambio en las políticas de vivienda, un cambio que además responde a las reivindicaciones de los jóvenes, cuya emancipación se ha convertido en objetivo prioritario del Gobierno, como demuestra el hecho de que por primera vez se haya incluido en un Plan de Vivienda un apartado específico destinado a los jóvenes, o que éstos sean los principales destinatarios del 80% de las ayudas incluidas en el Plan. 

Así, lo demuestra el cuadro siguiente, en el que se puede comprobar que una mayor parte de las reivindicaciones de los convocantes de la sentada son ya políticas reales que se han puesto en marcha por parte del Gobierno.
	Reivindicaciones de la plataforma  Por Una Vivienda Digna
	Actuaciones del Ministerio de Vivienda

	1. Sobre gasto público: 

· Incremento gasto en construcción 

· Promoción de vivienda protegida 

· Ayudas directas al alquiler
	· Plan de choque: 71.000 familias más y 1.030 millones de euros más.

· Plan de Vivienda 2005-2008: 720.000 familias y casi 7.000 millones de euros.  Es decir: el doble de presupuesto y un 63% más de familias beneficiadas que en el anterior Gobierno. En concreto:

· 226.400 viviendas nuevas para compra (22%)

· 105.050 viviendas nuevas para alquiler (378%)

· 51.500 ayudas para adquisición vivienda usada (82%)

· 52.700 ayudas a inquilinos y propietarios para fomentar el alquiler

· 6.525 ayudas para adquisición de vivienda usada para alquiler.

· Movilización de 33.000 millones de euros para préstamos destinados a financiar la vivienda protegida (94.7%)Número de viviendas protegidas iniciadas en el bienio 2004-2005 son casi un 30% más que respecto al periodo 2004-2005

· Promoción de la vivienda en terrenos de titularidad pública:

· 7,5 millones de metros cuadrados de suelo del Estado

· 30.000 viviendas

· La Ley del Suelo incentiva la construcción de viviendas protegidas.

	2. Aumento presión fiscal sobre el número de viviendas y tiempo de desocupación.
	

	3. Creación informes mensuales sobre evolución de los precios de:

· Vivienda libre

· Vivienda usada

· Suelo

Información sobre el coste del suelo y la construcción en las tasaciones.
	El Ministerio de la Vivienda presenta

· Estadísticas sobre el precio de la vivienda:

· Libre nueva

· Libre de 2ª mano

· Protegida

· Estadísticas sobre transacciones inmobiliarias

· Estadísticas sobre viviendas iniciadas y finalizadas tanto libres como protegidas.

· Estadísticas sobre la demanda de vivienda principal, por grupos de edad, superficie de la vivienda, nivel de estudios, motivos…:

· Buscadas para la compra

· Buscadas para alquiler

· Compradas

· Además el Ministerio ha emprendido la labor de presentar por primera vez estadísticas sobre el suelo:

· Precio del metro cuadrado por número de habitantes del municipio

· Nº de transacciones por tipo de adquiriente

· Valor de las transacciones por tipo de adquiriente

· Superficie de las transacciones por tipo de adquiriente

	4. Inclusión coste vivienda en régimen de compra y alquiler en el IPC.
	· La vivienda en alquiler y la conservación de la vivienda forman parte de las 57 rúbricas que componen la cesta de bienes y servicios sobre la que se calcula el IPC.

	5. Sobre fraude.

· Creación de una agencia del fraude inmobiliario.
	· Se ha creado el Registro de Vivienda Protegida, que es un banco de datos de todos los beneficiarios de las ayudas del Plan de Vivienda 2005-2008.

· El Ministerio apuesta y financia la puesta en marcha de mecanismos de lucha contra el fraude como son los registros autonómicos de demandantes y adjudicatarios de vivienda protegida y los derechos de tanteo y retracto.

	6. Prohibición de métodos de adquisición del suelo público que fomente incremento artificial de los precios (ejemplo subastas).
	Desde el Gobierno de España no se realizan subastas, sino acuerdos con Municipios para la venta o cesión. Así en estos dos años se ha puesto más suelo público propiedad del Estado a disposición de los Ayuntamientos para la construcción de VPO, que durante todos los años anteriores de la democracia. 

En los últimos dos años el Gobierno ha cedido 7,5 millones de metros cuadrados para la construcción de VPO. 

El Plan de Vivienda 2005-2008 impulsa las ayudas para la urbanización de los suelos patrimoniales públicos, siempre que sean para utilizarlos para la promoción de viviendas protegidas en arrendamiento, en derecho de superficie, o mediante tipologías de vivienda que se consideren innovadoras o experiencias de viviendas sostenibles. 
La nueva Ley de Suelo, en preparación, tomará medidas de lucha contra la especulación y contra los valores especulativos que pueda tener el suelo, y obligará a una reserva de suelo para la construcción de vivienda protegida a Ayuntamientos y comunidades autónomas superior a la actual

	7. Participación de órganos independientes con derecho a veto en la gestión del suelo.
	La gestión del suelo es una competencia netamente municipal y quedan reservadas para el Estado las competencias recogidas en la Ley de Suelo y Valoraciones del Estado. 

El nuevo proyecto de Ley de Suelo reconoce como pilar básico la transparencia y la participación ciudadana en el urbanismo de los pueblos y ciudades. De esta manera en este proyecto se proponen medidas concretas encaminadas a este objetivo. 



	8. Supresión de trabas a la autoconstrucción y fomento del cooperativismo.
	Existe una ley de Cooperativas de 1999, en la que se incluyen las cooperativas de vivienda, en la que se fijan unas reglas mínimas para que la participación en la cooperativa se realice con las máximas garantías.
Las cooperativas, a través de sus organizaciones más representativas han diseñado, están siguiendo y evaluando el Plan de Vivienda 2005-2008. Este Plan de Vivienda ha recogido importantes aportaciones del sector de las cooperativas de vivienda para incrementar su peso en el mercado de la construcción de vivienda protegida.  

	9. Sobre el alquiler:

· Mayor control legal sobre impagos

· Desgravaciones fiscales significativas
	· Se ha creado la Sociedad Pública de Alquiler que ofrece servicios de seguridad y tranquilidad tanto  a los propietarios como a los inquilinos.
· Esta Sociedad Pública funciona junto con el sector privado de la intermediación y junto con otras administraciones tanto autonómicas como locales. Se ha conseguido en su primer semestre de funcionamiento crear y extender distintos productos que dan mayor seguridad al propietario y ponen a disposición del inquilino una mayor oferta de viviendas a precios más razonables
· Cada Comunidad Autónoma tiene la posibilidad de incluir desgravaciones al alquiler para los inquilinos en el tramo autonómico del IRPF. 

	10. Establecimiento de criterios de sostenibilidad medioambiental y objetivos sociales concretos.
	· Los desarrollos urbanísticos en suelo público están basados en criterios de sostenibilidad económica, calidad ambiental y cohesión social.

· En estos tres sentidos tiene una especial relevancia la acción del Ministerio recuperando patrimonio arquitectónico, a cuyo fin se han dotado 57,5 millones de euros en los presupuestos de 2006.

· La reforma de la Ley del Suelo tiene una vocación social, conciencia ecológica y racionalidad económica.

· La reforma del Código Técnico de Edificación introduce medidas sobre:

·  Mejora de la calidad

· Eficiencia energética

· Seguridad de los edificios

· Ahorro de agua

· Mejor recogida de residuos para su reciclado

· Accesibilidad, incluidas las personas con discapacidad.

· Las Condiciones Básicas de Accesibilidad garantizarán a todas las personas un uso independiente y seguro de los edificios y espacios públicos urbanizados.

	11. Prohibición de uso residencial para “infraviviendas” y regularización de los “lofts”.
	La infravivienda es una lacra que hay que abordar desde el punto de vista de los servicios sociales. De cualquier forma el nuevo Plan de Vivienda 2005-2008 ya prevé algunas medidas para evitar la “exclusión social de determinados colectivos”. Estas medidas deben ser desarrolladas e implementadas por las comunidades autónomas.

	12. Creación de un fondo de compensación para los afectados por retrasos, delitos o abusos inmobiliarios.

Dicho fondo asumirá la deuda final en caso de insolvencia, quiebra o desaparición de la sociedad responsable.
	

	13. Establecimiento por ley de tiempo máximo de retorno de los préstamos hipotecarios de 15 años.
	

	14. Supresión progresiva y no retroactiva de las desgravaciones fiscales por compra de vivienda.
	


3. Valoración de las políticas de vivienda para jóvenes del Gobierno
El acceso a una vivienda digna, a precio asequible, en una ciudad más habitable y en un territorio más equilibrado, es un derecho consagrado en la Constitución, el PSOE lo tiene claro, y se ha fijado éste como uno de los principales objetivos de su Gobierno. 

Los socialistas somos conscientes de que los ciudadanos y ciudadanos, y especialmente los y las jóvenes tienen enormes dificultades para acceder a una vivienda, en propiedad o en alquiler. Un problema que en el caso de los jóvenes les impide emanciparse e iniciar un proyecto de vida independiente. 

Conocemos la existencia del problema y queremos solucionarlo, y además queremos hacerlo con la colaboración de los ciudadanos, y muy especialmente de los jóvenes, que tienen mucho que decir y aportar a esta nueva política de vivienda, una política social de vivienda, que ha emprendido el Gobierno de José Luís Rodríguez Zapatero. 

El primer paso que dio el Gobierno para substanciar la prioridad que el PSOE da a esta materia fue la creación del Ministerio de Vivienda.
Además, desde el primer momento, desde la toma de posición, el Gobierno ha trabajado y seguirá haciéndolo para conseguir facilitar el acceso a una vivienda digna a precio asequible a todos los ciudadanos. 
Unas medidas ya se han puesto en marcha, y están dando sus primeros resultados, otras como la Ley de Suelo o el Código Técnico de la Edificación, están en preparación, y para su elaboración se está contando con todos los sectores implicados, con el fin de que haya el máximo consenso. 

Entre las medidas que se han llevado o se están llevando a cabo, queremos destacar: 

1. Plan de Choque

El 16 de julio de 2004, el Gobierno aprobó un Plan de Choque para facilitar el acceso a la vivienda. Sus objetivos eran garantizar el acceso de los ciudadanos a la vivienda protegida y a la vivienda en alquiler y frenar la escalada de precios en el mercado de propiedad.
En el período en el que se aplicó el Plan de Choque de la Vivienda, el Ministerio autorizó la financiación de 183.562 actuaciones, de estas actuaciones, 164.292 corresponden a actuaciones de vivienda protegida y 19.270 a actuaciones de suelo  con capacidad para ese número de viviendas protegidas. 
Estas cifras supusieron un grado de cumplimiento del 154,79% respecto a los objetivos inicialmente convenidos con las Comunidades Autónomas con el anterior Gobierno del Partido Popular, y del 101,70%, respecto a los objetivos totales del Programa 2004, incluidos la reserva de eficacia y el incremento de 71.000 consecuencias del Plan de Choque.
La puesta en marcha de este Plan y la posterior firma de Convenios con las Comunidades Autónomas supuso incrementar las viviendas que se financiarían hasta 180.000 y reconducir el plan hacia el alquiler.
Esta apuesta permitió que se incrementaran en un 58,2 % los ciudadanos beneficiados respecto del programa 2003 gestionado por el anterior gobierno, incrementándose:

· Las viviendas de nueva construcción, un 57,2 %.

· Las viviendas en alquiler, un 206%, 
· Las ayudas para viviendas usadas, un 68%, 
· Las ayudas para viviendas rehabilitadas, un 36,7 % 

· Las viviendas financiadas en la urbanización un 66,5 %. 
Por lo que dicho plan supuso un impulso a la construcción de vivienda protegida que rompió la tendencia que se había marcado en los años de gestión del Partido Popular, apostando firmemente por  garantizar el acceso a los ciudadanos a una vivienda protegida, y puso las bases de la política social de vivienda del Gobierno.

2. Plan de vivienda 2005-2008
En julio de 2006 el Consejo de Ministros aprobó el Plan de Vivienda 2005-2008, un plan que nació con el sello de la participación ciudadana y el consenso, y que viene a consolidar esa nueva política de vivienda, en la que los ciudadanos, y su derecho a acceder a una vivienda digna se sitúan como una prioridad. 

El Plan de Vivienda ha sido pionero en su elaboración. Los ciudadanos, a través de las entidades y plataformas sociales más representativas, han estado a lo largo de todo el proceso junto con los agentes del sector y los representantes sindicales y profesionales, y han tenido la oportunidad de realizar sus aportaciones y expresar su opinión. 

En el caso de los jóvenes, éstos pudieron participar a través del Consejo de la Juventud de España, que organizó, en colaboración con el Ministerio, el I Foro joven de participación y debate sobre las políticas de vivienda, en el que los jóvenes tuvieron la oportunidad de opinar sobre la política de vivienda, expresar sus preocupaciones y problemas, y realizar aportaciones. 
Un total de 59 organizaciones tanto del sector como de los diversos colectivos sociales (inmigrantes, jóvenes, personas con discapacidad, comunidad gitana, asociaciones de vecinos, organizaciones no gubernamentales que trabajan en vivienda, asociaciones de mayores, entidades que trabajan temas de mujer, sindicatos, asociaciones de consumidores y usuarios, etc.) pasando por distintas Administraciones Públicas, Comunidades Autónomas y Ayuntamientos se han implicado en la redacción del Plan. 

Todo este proceso desembocó en la aprobación del Plan mediante un amplio consenso cuya muestra está en el respaldo que todas las Comunidades Autónomas le dieron en la Conferencia Sectorial celebrada el día 30 de junio de 2005.

El compromiso con los ciudadanos también se traduce en duplicar el presupuesto del Plan de Vivienda con respecto a los anteriores. Se asignarán 6.822 millones de euros y las hipotecas con condiciones preferentes que se negociarán para financiar el Plan ascenderán a 33.000 millones de euros.

El plan sitúa a los ciudadanos en el centro de la política de vivienda para después financiar actuaciones acorde a sus demandas y necesidades. Y presta una especial atención a los jóvenes, que son beneficiarios directo del 80% de las ayudas que se contemplan en el plan.
Es histórica la creación de un capítulo específico para los jóvenes en el Plan. El objetivo es favorecer la posibilidad de que los jóvenes accedan a la vivienda protegida tanto en alquiler como en propiedad. También se ofrecen diversos tipos  de vivienda para elegir aquella que se adapte mejor a sus necesidades y que puedan ir cambiando conforme vayan variando sus circunstancias personales.

De este modo quedan configuradas una serie de ayudas y actuaciones que son las siguientes:

•
Se facilita el  cambio de vivienda protegida, desde una más pequeña a otra más grande cuando varíen las circunstancias personales, sin tener que devolver las ayudas recibidas, favoreciendo así una mejor adaptación a sus necesidades vitales.

•
Se establece una ayuda para pagar la mensualidad del alquiler. Puede llegar hasta 2.880 euros anuales dependiendo de las circunstancias personales, de la vivienda y del lugar de residencia.

•
Recibir una ayuda para pagar la entrada de una vivienda tanto en el caso de vivienda nueva protegida como de vivienda usada protegida de:

- 10.000 euros, si sus ingresos no exceden de 2,5 veces el IPREM  
- 7.000 euros si está entre 2,5 y 3,5 veces,

A ello hay que añadir una ayuda para pagar la cuota del préstamo hipotecario a una media de 600 euros anuales para un piso medio de 90.000 euros, durante 10 años o 5 en función de sus ingresos.

•
Se crea un programa de vivienda joven en alquiler con una tipología de entre 30 y 45 metros  cuadrados. Destinado especialmente para jóvenes estos pisos tendrán unas rentas muy inferiores a las del mercado (oscilarán entre 195 y 489 euros dependiendo del lugar y de la superficie del piso). Además se propiciará el cambio de este tipo de vivienda a otra de mayor superficie cuando cambien las circunstancias personales y todo ello sin necesidad de devolver las ayudas recibidas hasta el momento. 

•
Será un colectivo preferente en las políticas de rehabilitación de los centros de las ciudades.

•
Los promotores recibirán una ayuda a la urbanización y adquisición de suelo cuando las viviendas sean adaptadas a las necesidades de los jóvenes.

•
Se promoverán convenios específicos con Administraciones Públicas y otras Instituciones para promover viviendas jóvenes en alquiler, allí donde exista una demanda mayor de vivienda para jóvenes.

3. Ventanilla única de vivienda
El Ministerio de Vivienda y el Consejo de la Juventud de España firmaron en 2005 un convenio de colaboración para la creación de la Ventanilla Joven de Acceso a la Vivienda,  un portal de servicio e información que se pondrá a disposición del colectivo joven como una gran plataforma de información en la que acceder a todos los datos relativos al acceso a la vivienda.
Se trata de un servicio para compilar, sistematizar y actualizar toda la información relativa a la compra y alquiler de vivienda, y que acabe con la dispersión de la información, que en demasiadas ocasiones impide a los jóvenes conocer a qué ayudas tienen derecho, los recursos existentes, o la normativa aplicable en su lugar de residencia, y el organismo competente para tramitarlas. 

Sus objetivos concretos son facilitar a los y las jóvenes toda la información disponible sobre legislación, convocatorias, ayudas y recursos vigentes en cada momento, tanto para la vivienda en régimen de alquiler como de compra, así como proporcionar una visión panorámica de las políticas, programas y recursos de vivienda existentes en el país. 
Los usuarios de este servicio serán tanto los y las jóvenes que quieran acceder a una vivienda en régimen de alquiler y compra, como las entidades de derecho público y organizaciones sociales que proporcionan información a los y las jóvenes, o las estructuras administrativas que gestionan el área de vivienda de los distintos niveles competenciales.
4. Objetivo la emancipación
Pero el objetivo final del Gobierno es la emancipación de los jóvenes, y por ello no sólo se han puesto en marcha políticas de vivienda, sino que se está llevando a cabo una política de empleo que tiene como objetivo mejorar las condiciones laborales de los jóvenes y garantizarles más y mejor empleo, de calidad y con mejores sueldos. 
Así, se han puesto en marcha las siguientes medidas en materia de empleo.
1. Aumento del Salario Mínimo Interprofesional y creación de empleo joven

La primera valoración sobre la que hay que reflexionar es que, a diferencia del Gobierno del Partido Popular, para el Gobierno de José Luís Rodríguez Zapatero, el empleo ya no es un fin en si mismo (es decir, lo importante era tener cualquier empleo con independencia de su calidad y su duración) sino que es un medio para alcanzar la emancipación.
El Salario Mínimo Interprofesional (SMI) es percibido principalmente por  los jóvenes que acaban de integrarse en el mercado laboral, por lo que las subidas que ha experimentado en los últimos dos años, y las que se prevén hasta que finalice la legislatura,  les beneficia principalmente a ellos, y contribuyen a mejorar su nivel de vida. 

Tal y como se comprometió, el Gobierno emprendió ya en diciembre de 2004 el aumento del Salario Mínimo Interprofesional (SMI), con el objetivo de que alcanzara los 600 euros al final de la legislatura. 
Tras el acuerdo con los agentes sociales, el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 1613 de 30 de diciembre de 2005 una subida del Salario Mínimo Interprofesional que lo fija para 2006 en 540,90 € al mes. 

Esta es la tercera subida de este índice ya que, el  30 de diciembre de 2004, el Consejo de Ministros fijo el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) para 2005 en 513 euros al mes y, anteriormente ya lo había incrementado en un 6,6% fijándolo en 490,8 euros mensuales.
Asimismo se ha reducido la tasa de paro juvenil en España 8 puntos en dos años (del 24% al 16%) creándose 300.000 nuevos puestos de trabajo para jóvenes. En España y desde 2004 se han creado 1.800.000 nuevos puestos de trabajo reduciendo la tasa de paro al 8,7%, la más baja de los últimos 28 años.

Lucha contra la precariedad laboral y diálogo social
El 8 de julio de 2004, el Presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, firmó un pacto con las organizaciones empresariales y sindicales para la competitividad, el empleo estable y la cohesión social. Este acuerdo supuso el punto de partida del diálogo social entre el Gobierno del PSOE y los interlocutores sociales.
En octubre de 2005 el Gobierno propuso la puesta en marcha de una reforma laboral que tiene como principales objetivos reducir la temporalidad, mejorar la calidad del empleo y  aumentar el número de trabajadores con contrato fijo. 

Dicha reforma irá dirigida principalmente a los más de cinco millones de trabajadores precarios y temporales que hay en España, muchos de ellos jóvenes, que ven reducidos, ampliamente, sus derechos en comparación con los trabajadores fijos o indefinidos ( hemos de recordar que, en estos momentos los trabajadores temporales sólo tienen derecho a una indemnización de 8 días por año. 

Lo que desde el Gobierno de España se pretende es disminuir la contratación temporal, incentivando la contratación indefinida, con la apertura de varias vías de utilización del Contrato Indefinido de Fomento (que otorga el derecho a una indemnización por despido de 33 días por año), un tipo de contratación que ya existía, pero que no ha sido utilizado, ya que para las empresas sigue siendo más rentable la contratación temporal. 

Además, se mantienen los 45 días por año en los contratos indefinidos ordinarios. 

Así, para pasar de la contratación temporal a la indefinida se abren varias vías:  

1. Aumentar las posibilidades de hacerles contratos indefinidos en lugar de temporales (incluyéndoles en los colectivos de beneficiarios).

2. Fomentar la conversión de contratos temporales en fijos (abriendo la posibilidad en el contrato indefinido de fomento, y estimulándola mediante incentivos a las empresas).

3. Convertir automáticamente en fijo al trabajador al que se le encadenen durante varios años contratos temporales en la misma empresa.

4.  Facilitar sólo la creación de empleo indefinido (y no temporal) en las empresas mediante nuevos y más potentes incentivos.
5.  Haciendo relativamente más barato para las empresas tener  plantillas fijas que temporales (reduciendo las cotizaciones a la Seguridad Social del empleo indefinido).

6. Sustituyendo en las subcontratas el empleo temporal, que está generalizado, por contratos fijos

7.  Aumentando el control que realiza la Inspección de Trabajo sobre el fraude en la contratación temporal.

Además también se prevén medidas para conseguir la igualdad entre hombres y mujeres en el mercado de trabajo, muchas de ellas recogidas en la futura Ley de Igualdad que, actualmente, se encuentra ya en tramitación:

1. Contemplar en la normativa laboral la discriminación directa e indirecta por razón de sexo.

2. Establecer como derechos laborales la protección frente al acoso sexual y por razón de sexo.
3.  Promover la realización en las empresas de planes de igualdad para combatir la discriminación de la mujer en el trabajo.

4. Instaurar un permiso de paternidad individual y autónomo del padre con la prestación correspondiente de la Seguridad Social

2. Estatuto del Trabajador Autónomo y fomento del autoempleo

Existen muchos jóvenes que tienen una idea o un proyecto empresarial, pero que a la hora de la verdad no se atreven o no encuentran el apoyo necesario para hacerla realidad. 

El  fomento del autoempleo es uno de los objetivos de este Gobierno, que además es consciente de la necesidad de dar facilidades y aumentar las prestaciones sociales de los trabajadores autónomos. 
A finales del mes de octubre de 2004 empezó a trabajar el grupo de expertos que elaborará el proyecto de Estatuto del Trabajador Autónomo. Se estima que en el año 2006 el Gobierno presente al Congreso de los Diputados el Proyecto

de Ley de Estatuto del Trabajador Autónomo.
Con los Presupuestos Generales del Estado para 2005 se ha establecido que los jóvenes menores de 30 años y las mujeres menores de 35 que decidan auto emplearse como trabajadores autónomos, tendrán una bonificación equivalente al 25 % de la cotización mínima del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.
3. Oficinas de emancipación joven

El Gobierno de España va a poner en marcha en colaboración con las Comunidades Autónomas un plan de creación de Oficinas de Emancipación juvenil que pretende facilitar a los jóvenes, en un mismo espacio, la búsqueda de una casa digna en alquiler, asesoramiento en torno al acceso a una vivienda propiedad, orientación laboral, fomento del conocimiento de los derechos laborales de los jóvenes y el fomento del autoempleo joven.

Desde las Oficinas de Emancipación se van a facilitar convenios de colaboración con distintos agentes como son los sindicatos más representativos, las Cámaras de Comercio, las Federaciones de Empresarios para ampliar, lo más posible, el abanico de servicios que, desde esta nueva figura, se presten por y para los jóvenes.

Así mismo se han creado distintos instrumentos para favorecer la información de los jóvenes para conseguir su emancipación como la página web del INJUVE www.emancipacionjoven.es y el apoyo del Gobierno de España de la campaña elaborada por el Consejo de la Juventud de España www.kelifinder.com

